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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref. 11001400307820160070500

Proceso  ejecutivo  adelantado  por  la  Cooperativa  Desarrollo  Solidario  –

Coopdesol- en contra de Horacio Vélez Ramírez. 

Actuación: sentencia anticipada

Cumplido el trámite de rigor, visto que no hay causal de nulidad que le impida

desatar  de  fondo  la  cuestión  planteada  y  como  quiera  que  se  reúnen  a

cabalidad  los  presupuestos  procesales,  procede  el  despacho  a  proferir  la

sentencia  anticipada  de  conformidad  con  el  numeral  2  del  artículo  278  del

Código General del Proceso.

Síntesis de la demanda y su contestación

Mediante demanda radicada el 25 de agosto de 2016 la Cooperativa Desarrollo

Solidario –Coopdesol- solicitó que se librara mandamiento de pago en contra del

señor Horacio Vélez Ramírez por las sumas de dinero indicadas en el libelo. Como

hechos relevantes señaló que el demandado suscribió el pagaré nro. 72176 base

de ejecución vista a folio 2 del archivo digital 001, obligándose a pagar, en favor

de la parte demandante, en sesenta (60) cuotas mensuales pagaderas a partir

del 30 de junio de 2011, la suma de $10.987.080. 

En su relato, el demandante refirió que el demandado entró en mora del pago de

las cuotas establecidas más los intereses relacionadas en la demanda, lo que lo

faculta  para  declarar  el  pazo  vencido  y  exigir  anticipadamente  el  pago

inmediato del título valor, más intereses, haciendo uso de la cláusula aceleratoria

pactada entre las partes.

Por encontrar reunidos los requisitos contenidos previstos en los artículos 621 y 709

del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P, el

despacho mediante auto de fecha septiembre 9 de 2016 libró mandamiento de

Expediente nro. 11001400307820160070500
 Página 1 de 6

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


pago por la vía ejecutiva de única instancia en favor de la entidad demandante,

según las sumas dinerarias indicadas en el libelo, decisión que fue notificada a la

pasiva a través de curador ad litem de acuerdo al trámite de notificación visto en

el  archivo  digital  010,  quien  presentó  la  excepción  de  mérito  que  denominó

“prescripción extintiva por falta de notificación al demandado”.

Problema jurídico

Le corresponde determinar a este juzgador si se cumplen los requisitos del art. 422

del CGP y 621 y 709 del C.Co. para seguir adelante la ejecución del título valor

allegado  con  la  demanda,  considerando  el  presunto  acto  de  “prescripción

extintiva” alegado por el extremo demandado a través de curador- ad litem. 

Consideraciones 

Teniendo en cuenta que en el presente caso la demanda se presentó con el lleno

de los requisitos formales; la capacidad legal de las partes para acudir al presente

trámite  no  fue  puesta  en  duda;  concurriendo  en  este  estrado  judicial  la

competencia  legal  para  definir  este  asunto  y  una  vez  agotada  la  ritualidad

procesal  pertinente,  procede  el  despacho  a  emitir  las  consideraciones  que

habrán de fundar la decisión con la que se ponga fin a la presente instancia.

Es  necesario  relievar  que  el  proceso  ejecutivo  reclama  desde  su  inicio  la

presencia  de  un  documento  que  contenga  una  obligación  clara,  expresa  y

exigible,  proveniente del  deudor  o de su causante y  constituya plena prueba

contra  él,  como  lo  señala  el  artículo  422  del  Código  General  del  Proceso,

documento que al ser estudiado por este juzgador cumple con los presupuestos

antes  anotados  y  los  dispuestos  en  la  normatividad  comercial  prevista  en  los

artículos 621 y 709 del C.Co.

Con la demanda se  aportó  el  pagaré base de ejecución  (folio  2  del  archivo

digital 001) suscrito por el aquí demandado Horacio Vélez Ramírez, quien con su

firma  se  obligó  a  pagar,  en  favor  de  la  Cooperativa  Desarrollo  Solidario  –

Coopdesol-,  en  sesenta  (60)  cuotas  la  suma de $10.987.080,  más  intereses  de

mora a partir de la fecha de exigibilidad. Este documento contiene la mención

del derecho que en el título se incorpora, la cual es correlativa a la obligación del

demandado de cancelar la suma mutuada en la fecha y plazos convenidos. El

título  cuenta  con  la  firma  del  deudor,  que  no  fue  tachada  de  falso  en  la

oportunidad procesal correspondiente, por lo que al tenor del art. 244 del CGP se

presume auténtica. 

Notificada la parte pasiva se opuso invocando “prescripción extintiva”, fundada,

en síntesis, en que opera la figura de la prescripción del capital pactado en el
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pagaré báculo de la ejecución, porque el demandado fue notificado por fuera

del término previsto en el artículo 94 del C.G. del P.

Con  el  fin  de  verificar  la  procedencia  del  medio  exceptivo  invocado,  ha  de

recordarse que el  artículo 2513 del  Código Civil  señala que aquel  “que quiera

aprovecharse de la prescripción debe alegarla; el juez no puede declararla de oficio”. Al

paso de lo anterior,  el  precepto 2535 de la misma codificación indica que la

prescripción  que  extingue  las  acciones  o  derechos  de  otros,  exige  sólo  el

transcurso de cierto  tiempo que en cada caso es  fijado expresamente por  el

legislador.

No  obstante,  si  bien  el  transcurso  del  tiempo  implica  el  acaecimiento  del

fenómeno  prescriptivo;  el  artículo  2539  del  Código  Civil,  también  señala  que

aquel puede interrumpirse de manera natural o civil; la primera por el hecho de

reconocer el deudor la obligación, ya expresa, o tácitamente; y la segunda por la

presentación de una demanda ante la jurisdicción correspondiente.  Ahora, en

tratando  de  prescripción  de  la  acción  cambiaria,  predicable  única  y

exclusivamente de títulos valores, el artículo 789 del Código de Comercio indica

que es de tres años, contados a partir del vencimiento de la obligación.

Por  su  parte,  el  artículo  94  del  Código  General  del  Proceso  señala  que  la

presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide

que se produzca la caducidad, siempre que el auto admisorio o mandamiento

ejecutivo, en su caso, se notifique al demandado dentro del término de un (1)

año contado a partir del día siguiente de la notificación al demandante de tal

proveído. Pasado este término –expresa in fine la norma- los mencionados efectos

sólo se producirán con la notificación al demandado.

Descendiendo al caso objeto de estudio, el libelo introductorio se radicó en la

oficina de reparto el pasado 25 de agosto de 2016 (fl 12 archivo 001) y se libró

mandamiento de pago el 9 de septiembre de 2016 (fl 19 archivo 001), notificado

por estado al día siguiente. La notificación al curador ad litem sólo se produjo

hasta el  29 de noviembre de 2021 (archivo 010) y teniendo en cuenta que la

parte actora debía enterar a la parte pasiva hasta el 13 de septiembre de 2017

para lograr interrumpir  el  lapso de prescripción,  se advierte que la notificación

está por fuera del año previsto en el art. 94 del CGP. Sin embargo, ese término no

opera de manera objetiva, esto es, que no basta el solo paso del tiempo, sino que

exige un elemento subjetivo que es el actuar negligente del acreedor.

Al  respecto  la  Corte  Suprema de Justicia  ha señalado que el  artículo  94  del

Código  General  del  Proceso  “se  encuentra  supeditado  necesariamente  a  la

verificación de la actividad que pueda demostrar el precursor procesal: Criterio que ha
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sido reiterado de manera insistente, pues en recientes pronunciamientos se ha exaltado la

importancia de que los  jueces,  al  hacer el  conteo del término otorgado en la norma

citada,  tengan  en  cuenta  la  diligencia  o  descuido  con  que  los  demandantes  han

actuado al momento de lograr la notificación de su contraparte. “(…) la interrupción civil

no se consuma con la mera interposición de la demanda, sino en el momento en el que

se notifica al demandado, salvo que como lo ha señalado esta Corporación, “el retardo

en notificar  a  éste  no  se  deba a  culpa  del  demandante,  por  no  haber  realizado  la

actividad necesaria para que dicha notificación se efectuara, sino al demandado, por

haber eludido esta, o al personal del juzgado encargado de hacerla, casos estos en los

cuales la interrupción se entiende consumada con la presentación de la demanda” (G.J.

números 2032, pág. 634 y 658; 2050 pág. 660; 2154, pág 132; 2318, pág. 120) (…)” (subraya

del texto)” (STC7933-2018, 20 jun. 2018, rad. 01482-00).

En  resumen,  lo  que  se  extrae  de esos  proferimientos  es  que,  si  el  actor  incumple  de

manera culposa la carga de impulsar el juicio en orden a enterar dentro del año a la

pasiva del mandamiento de pago, no se puede beneficiar ésta con la interrupción de la

prescripción1.

Visto  de  este  modo  el  asunto,  ha  de  precisar  que  la  prescripción  no  es  un

fenómeno en el que única y exclusivamente ha de tenerse en cuenta el mero

paso del tiempo- criterio objetivo- pues presentada la demanda antes de que

ésta  se  configure,  para  que  la  parte  ejecutante  pueda  beneficiarse  de  la

interrupción  civil,  es  su  deber  adelantar  de  la  manera  diligente  las  gestiones

necesarias para lograr la notificación de su oponente dentro del año establecido

en el artículo 94 del CGP, y solo en caso de que tal acto no se agote dentro de

dicho lapso, deberá el juzgador acudir a un criterio subjetivo, cual es la valoración

del laborío que con tal fin desplegó el demandante.

Entonces aplicado el anterior criterio legislativo y jurisprudencial a las obligaciones

que aquí se ejecutan representadas en el pagaré de recaudo, se tiene que la

excepción de prescripción está destina a prosperar. Nótese que el presente caso

se libró el mandamiento de pago el 9 de septiembre de 2016 y hasta el 5 de abril

de 2017 la parte demandante empezó las diligencias de enteramiento, fecha en

la que procedió a enviar el citatorio establecido en el artículo 291 del CGP, a la

dirección física carrera 59 nro. 26-21 de esta ciudad, posteriormente fue requerido

en cuatro ocasiones mediante autos de junio 5 de 2017, julio 4 y agosto 24 ambos

del año 2018 y en el abril 2 del año 2019 para que remitiera la notificación a la

dirección  física  reportada  en  el  escrito  de  la  demanda  para  notificaciones

judiciales  del  extremo  demandado,  obteniendo,  en  todo  caso  un  resultado

negativo mediante citatorio remitido a dicha dirección en marzo 5 del año 2019. 

Fue así como en abril 30 del año 2019 solicitó el emplazamiento del demandado,

a lo que accedió el juzgado en julio 8 de 2019 y julio 26 de 2021, fecha en la que

1 CSJ. Cas. Civ. Sent. STC15474 de 14 de noviembre de 2019. Exp. 2019-00141-01
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la  carga  de  intimación  ya  no  dependía  de  la  parte,  pues,  lo  que  proseguía

procedimentalmente dependía de que por parte del  juzgado se realizaran las

publicaciones en el sistema dispuesto para el registro de personas emplazadas y

se logrará notificar a un curador que representara los intereses de la convocada,

lo que en esta oportunidad se concretó el 29 de noviembre de 2021.

De  esa  manera,  ante  la  claridad  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  94  del  CGP,

necesario  era  que  el  apoderado  judicial  de  la  demandante  adelantara  con

prontitud los actos de notificación que le correspondían. Pero las actuaciones que

desplegó con tal  finalidad no fueron suficientes para tenerlas  como diligentes,

pues como se desprende del anterior recuento, para el momento que solicitó el

emplazamiento de la demanda ya había fenecido el año sin satisfacer de forma

adecuada sus cargas procesales.

Así  las  cosas,  los  efectos  de  la  presentación  de  la  demanda  con  fines  de

interrupción  del  fenómeno  prescriptivo  no  se  configuraron,  siendo  el  29  de

noviembre  de  2021  la  fecha a  partir  de  la  cual  se  generaron  los  efectos  de

interrupción civil, con la notificación del mandamiento de pago al curador ad-

litem en representación de los intereses de Horacio Vélez Ramírez, con todo y lo

anterior, para dicha data ya había operado la prescripción del pagaré que aquí

se ejecuta.

Siendo  evidente  que  el  fenómeno  prescriptivo  cobijó  la  obligación  aquí

ejecutada, se procederá a su declaración con la consecuente terminación del

proceso y el levantamiento de las medidas cautelares. Ahora bien, teniendo en

cuenta que en el presente trámite la parte demandada estuvo representada por

curador ad litem, el despacho se abstendrá de imponer condena en costas en

contra de la parte actora, por no aparecer causadas. (núm. 8, art. 365 CGP).

Atendiendo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de esta ciudad,  administrando justicia en nombre de la República de

Colombia y por autoridad de la ley,

Resuelve

Primero:  declarar  probada la  excepción  de  mérito  denominada  “prescripción

extintiva por falta de notificación al demandado” formulada por la parte pasiva,

por lo expuesto en la parte considerativa de esta sentencia.

Segundo: declarar prescritas las obligaciones contenidas en el pagaré de libranza

nro. 72176. 

 

Tercero: declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por la Cooperativa

Desarrollo Solidario –Coopdesol- en contra de Horacio Vélez Ramírez.
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Quinto: previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los documentos

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley. Con tal fin, se

requiere a la parte actora para que allegue el documento base de la acción, en

original, a este estrado judicial.

Sexto: sin condena en costas por no aparecer causadas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Previo a darle curso a la solicitud que antecede (archivo digital 013), se requiere a

la apoderada judicial de la demandante para que allegue la solicitud desde uno

de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que el correo

desde el cual remite la cesión de derechos no está registrado en ninguno de los

actos procesales como correo de notificación de la actora o de su apoderada.

Téngase en cuenta que de conformidad con los art. 103 y 122  del CGP, solo se

presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las

autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: N° 11001400307820190027900

Obre  en  autos  la  diligencia  de  notificación  con  resultado  negativo  remitida

a la demandada archivo digital 033, para los fines pertinentes.

Previo a darle trámite a la solicitud de emplazamiento y conforme a lo dispuesto

en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone OFICIAR a ENTIDAD

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.,  con el  propósito  de que indique,  en el

término  de  tres  (3)  días  contados  a  partir  del  recibido  de  la  comunicación

respectiva, la dirección de residencia y electrónica que, de la demandada Edna

Liliana Cardona Díaz (C.C. 51.852.508), figure en sus bases de datos. 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ

Firmado Por:

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. nro. 11001400307820190059900

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. Nº 1100140030782019-00717-00

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del Despacho

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

De otro lado, se requiere a secretaría para que corra traslado de la liquidación

del  crédito  allegada  por  el  apoderado  de  la  parte  actora  (archivo023),  de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. Nº 11001400307820190096900

Previo a darle curso a la solicitud que antecede (archivo digital 018), se requiere

al apoderado judicial de la demandante para que allegue la solicitud desde uno

de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que el correo

desde el cual remite la liquidación de crédito no está registrado en ninguno de los

actos procesales como correo de notificación de la actora o de su apoderada.

Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 y 122 del CGP, solo se

presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las

autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: nro. 11001400782019011900

No se tienen en cuenta las diligencias de notificación aportadas al plenario por la

parte actora mediante comunicación electrónica del 14 de junio 2022, pues se le

precisa  al  ejecutante  que  el  correo  electrónico  del  despacho  judicial  es

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y no como se indicó allí. Por lo anterior, se

requiere  nuevamente  a  la  parte  ejecutante  para  que  realice  el  trámite  de

notificación  del  litisconsorte  necesario  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el

artículo 292 del C.G. del P., dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la

presente  decisión,  so  pena  de  que  se  decrete  el  desistimiento  tácito  de  la

demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: nro. 11001400307820190130100

Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida

por el artículo 108 del C G. del P., y vencido el término otorgado sin que Humberto

Méndez Amaya haya comparecido al proceso, el juzgado designa como curador

ad-litem del  ejecutado al estudiante  Chavez Forero Felipe Andres,  identificado

con  cédula  de  ciudadanía  nro.  80397422  y  correo  electrónico

consultoriojuridico@unicervantes.edu.co,  discente adscrito  al  consultorio  jurídico

de Unicervantes. El estudiante deberá acreditar los requisitos  establecidos por el

art  9  de  la  Ley  2113  de  2021  y  asumir  el  cargo  dentro  de  los  cinco  (5)  días

siguientes  al  recibo  del  mensaje  de  datos  que  comunica  su  designación,  de

conformidad con lo establecido en el art. 49 y el numeral 7º artículo 48 C. G. del

P).  Líbrese telegrama por el medio más expedito  y dese acceso al expediente

digital para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: N° 11001400307820190174600

En virtud de lo manifestado por el demandante, se tiene por revocado el poder

conferido  a  la  doctora  Andrea  Fernanda  Ávila  Hernández.  Así  mismo,  se

reconoce  personería  al  doctor  Pablo  Emilio  Ariza  Meneses en  calidad  de

representante legal del demandante.

Se insta a la parte demandante para que proceda a notificar al ejecutado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref: nro. 11001400307820190184500

Agréguese al expediente el trámite la diligencia de notificación que antecede

con resultado positivo (archivo 015).

Por  segunda  vez  se  requiere  a  la  parte  ejecutante  para  que  acredite  el

diligenciamiento de los oficios de medidas cautelares de Diana Milena Zambrano

Ardilay Oscar Javier Zambrano Ardila, en atención a lo previsto en el art. 292 del

C. G. del P. Lo anterior,  dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la

presente decisión, so pena de que  se  decrete  el  desistimiento  tácito  de  la

demanda (art. 317 delC. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref: nro. 11001400307820190212200

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación

aportado  al  plenario  mediante  comunicación  del  14  de  febrero  de  2022,  se

requiere a la parte actora para que en el  término de tres (3) días contados a

partir de la notificación de la presente decisión aporté al plenario la certificación

de entrega expedida por la empresa de mensajería.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
Cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

Ref: nro. 11001400307820190224100

De conformidad con lo solicitado en escrito que milita en el archivo 033 allegado

por  la  apoderada  general  del  extremo  actor  que  cuenta  con  facultad  para

terminar el proceso por cualquier causa conforme al poder que figura en el folio

24 el archivo 033, al tenor del art. 461 del C.G.P., el despacho

RESUELVE:

1. Declarar  terminado  el  proceso  ejecutivo  de  Centrales  de  Inversiones  S.A.-

CISA- en contra de Kenyary Luzxaydis Neme Bozo y  Ubaldina Bozo Cuervo por

pago total de la obligación.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los documentos

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley. 

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref: nro. 11001400307820200001800            

Para los  fines  legales  pertinentes,  agréguense  al  expediente  las  diligencias  de

notificación que anteceden, con resultado negativo.   

Se accede a lo solicitado por la parte actora y se ordena que en la forma y

términos  previstos  en  el  artículo  108  del  Código  General  del  Proceso,  en

concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, se emplace al ejecutado

Yeimer Rafael Gutiérrez Jiménez  a efecto de recibir la notificación personal del

mandamiento  de  pago.  Por  secretaría,  comuníquese  el  emplazamiento  en

Registro Nacional de Personas Emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura,

de acuerdo con los términos previstos en el art. 108 del CGP, en concordancia

con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. nro. 11001400307820200046300

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. Nº 11001400307820200056300

Previo a darle curso a la solicitud que antecede (archivo digital 045), se requiere

al apoderado judicial de la demandante para que allegue la solicitud desde uno

de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que el correo

desde el cual remite la cesión de derechos no está registrado en ninguno de los

actos procesales como correo de notificación de la actora o de su apoderada.

Téngase en cuenta que de conformidad con los art. 103 y 122  del CGP, solo se

presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las

autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccbe4e02fb64a9be596ba75fac359e19dae26fc806d0fe09827ea9094ee9e954

Documento generado en 27/07/2022 05:09:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: N° 11001400307820200060600

Se  reconoce  personería  al  doctor  Pablo  Upegui  Jiménez  en  calidad  de

apoderado judicial de la demandada,  en los términos y para los fines descritos en

el mandato allegado. 

Previo  a  decidir  lo  que  en  derecho  corresponda  frente  a  la  solicitud  de

terminación del proceso por novación, se requiere a la parte actora para que, en

el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente decisión,

cumpla la carga procesal impuesta en auto de octubre 5 de 2021, so pena de

desistimiento tácito de la demanda (cfr. art. 317 CGP).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REF. Nº 11001400307820200072700 

Teniendo en cuenta que no se manifestó  objeción alguna a la liquidación del

crédito presentada por el  apoderado de la parte demandante,  el  Juzgado le

imparte  APROBACIÓN  hasta  el  14  de  febrero  de  2022  por  la  suma  de

$25.397.958,67 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C.

G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REF: nro. 11001400307820200075900

Previo a tener en cuenta la diligencia de notificación vía electrónica aportada

por  la  parte  actora,  se  le  requiere  para  que  acredite  que  el  iniciador  haya

recepcionado acuse de recibido del mensaje de datos o que prueba de que el

destinatario conocía del  mensaje,  conforme se dispuso en el  numeral  3° de la

sentencia C- 420 de 24 de septiembre de 2020. Lo anterior, dentro de los tres (3)

días siguientes a la notificación de esta decisión, so pena de no tener en cuenta

la diligencia de enteramiento allegada. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Ref.: nro. 11001400307820200087700

Conforme al  escrito  que antecede,  el  juzgado tiene  en  cuenta  la  cesión  del

crédito efectuada por el Banco de Occidente S.A., a favor de Refinancia S.A.S. En

consecuencia, se tiene como cesionaria del crédito que aquí se cobra.

Se ratifica personería para actuar a Eduardo García Chacón, como apoderado

(a) de la parte actora – cesionario-,  en la forma, términos y para los fines del

poder conferido.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. nro. 11001400307820200094600

Teniendo en cuenta que no se manifestó  objeción alguna a la liquidación del

crédito  presentada por el  apoderado de la parte demandante,  el  juzgado le

imparte APROBACIÓN hasta el 31 de marzo de 2022 por la suma de $3.339.438, oo

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

Abl JUEZ
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Ref. nro 11001400307820200104800

Se tienen por notificada personalmente a  la demandada  Julie  Paola Sánchez

Sierra del mandamiento de pago, de conformidad con la documental militante

en el archivo 019, quien guardó silencio en el término de ley otorgado. 

Previo  a  decidir  frente  al  trámite  de  notificación del  demandado  John Pablo

Baracaldo Medina aportado al plenario mediante comunicación electrónica del

11 de marzo de 2022, se requiere al extremo ejecutante para que, en el término

de 30 días contados a partir  de la notificación de esta providencia, allegue la

copia cotejada de la providencia mediante la cual  se libró mandamiento de

pago, remitida en la notificación por aviso al ejecutado, so pena de decretar el

desistimiento tácito de la demanda (cfr. art. 317 CGP).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: nro. 11001400307820210004500

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

Por medio  de apoderada judicial  Abogados Especializados  en Cobranzas  S.A.

“AECSA” promovió proceso ejecutivo en contra de Beronica Rojas Martínez,  con

el  fin  de que se librara mandamiento  de pago a su  favor  por  las  cantidades

dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 23 de febrero de 2021 este despacho judicial  profirió

orden de apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda

reunió  reúne  los  requisitos  previstos  en  los  artículos  621  y  709  del  Código  de

Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión

fue notificada la parte ejecutada conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020

(archivo 012), quien dentro del término legal guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 4740754 que obra a folios 5 a 7 del

archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art.

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.
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Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  Seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 23 de febrero de 2021.

Segundo:  Decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero:  Ordenar que  se  practique  la  liquidación  del  crédito  en  la  forma  y

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  Condenar en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $579.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Ref. nro. 11001400307820210005000

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Teniendo en cuenta que no se manifestó  objeción alguna a la liquidación del

crédito presentada por la apoderada de la parte demandante,  el  juzgado le

imparte APROBACIÓN hasta el 8 de marzo de 2022 por la suma de $36.773.055,01

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

Abl JUEZ
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. nro. 11001400307820210038600

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Se requiere al extremo demandante para que aporte la liquidación de crédito en

la forma y términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso,

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del

P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: nro. 110014007820210039700

No se tienen en cuenta la diligencia de notificación aportada al plenario por la

parte actora mediante comunicación electrónica del 10 de junio 2022, pues  se

indica de forma errada el tiempo con él cuenta la parte pasiva para comparecer

al  despacho,  téngase  en  cuenta  que  el  demandado  tiene  su  domicilio  en

Barranquilla, por lo tanto, de acuerdo al artículo 291 del G.G. del P por ser un

municipio distinto a la sede del despacho judicial son diez (10) días y no cinco (5)

días. Adicionalmente, se mencionaron conjuntamente los términos previstos en el

Decreto 806 de 2020 (ahora Ley 2213 de 2022) y los previstos en el Código General

del Proceso (cfr. art. 291 del CGP), por lo que al enterar al deudor debe escoger

una u otra normatividad. Por lo anterior, no se tendrá en cuenta la notificación

que por aviso que trata el artículo 292 del C.G.P.

De otra parte, téngase en cuenta las consideraciones expuestas por el actor en

torno al diligenciamiento del despacho comisorio.  Sin perjuicio de lo anterior, se

requiere a la parte ejecutante para que realice el trámite de notificación del de

demandado de conformidad a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.

del P., dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so

pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G.

del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref. nro. 11001400307820210050400

Previo  a  darle  trámite  a  la  solicitud  que  antecede,  se  requiere  a  la  parte

demandante para que acredite la radicación de los oficios nro. 05 y 06 ambos de

enero 17 de 2022 ante las entidades allí referidas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REF. Nº 1100140030782021-00504-00

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del Despacho

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del

crédito presentada por la apoderada de la parte demandante,  el  juzgado le

imparte APROBACIÓN hasta el 7 de marzo de 2022 por la suma de $36.956.152.86

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210056800

Previo  a  darle  trámite  a  la  solicitud  que  antecede  se  requiere  a  la  parte

ejecutante para que acredite  el  diligenciamiento  de los  oficios  ordenados  en

virtud de las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REF. nro. 11001400307820210064200

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes.

Teniendo en cuenta que no se manifestó  objeción alguna a la liquidación del

crédito  presentada por el  apoderado de la parte demandante,  el  juzgado le

imparte  APROBACIÓN  hasta  el  28  de  febrero  de  2022  por  la  suma  de

$38.281.313,43 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C.

G.P.

Se acepta la renuncia que hace el (la) Dr. (a)  Mauricio Carvajal Valek al poder

que le fue conferido como procurador judicial del demandante.  

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

Abl JUEZ
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Bogotá, D. C., julio 26 de 2022 

 

Proceso ejecutivo nro. 11001400307820210078700 de Alba Sofía Venegas Martínez 

en contra de Javier Hernán Pinilla Salgado.  

Actuación: recurso reposición contra el mandamiento de pago de fecha 

septiembre 13 de 2021.  

 

Trámite recurso de reposición. 

 

Ahora bien, para resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado de 

la parte demandada en contra del auto de septiembre 13 de 2021, por medio del 

cual se profirió mandamiento, sin entrar en mayores reparos observa el despacho 

que no le asiste razón al recurrente, toda vez que el auto atacado se profirió 

conforme a derecho y no se encuentra viciado por error alguno.  

 

Frente a lo anterior, se tiene que para proferir mandamiento de pago debe 

aportarse con el libelo un título con merito ejecutivo y éste, para ser tal, debe llenar 

plenamente los requisitos prescritos por el artículo 422 del C.G.P. Así, el precepto 

citado establece que las obligaciones que pueden demandarse son las “...expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba contra él (…)”. La obligación es expresa cuando se 

encuentra debidamente determinada y especificada; la claridad hace alusión a 

que los elementos de la obligación aparezcan irrefutablemente señalados; y la 

exigibilidad significa que son solamente ejecutables las obligaciones puras y 

simples, o que, habiendo estado sujetas a plazo o a condición suspensiva, se haya 

vencido aquél o cumplido aquélla.     

 

Ahora bien, respecto de los requisitos del título valor, se tienen como generales los 

dispuestos en el artículo 621 del Estatuto Comercial: 

 
“1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea”. 
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La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo 

o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

 

Ahora, para que la letra de cambio sea título valor, establece el artículo 671 del 

C.Co. que: 

 

“Además de lo dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2) El nombre del girado; 

3) La forma del vencimiento, y 

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador”. 

 

Con la demanda se aportó las letras de cambio vistas a folios 7 a 10 del archivo 

digital 002, suscrita por el aquí demandado Javier Hernán Pinilla Salgado, quien con 

su firma se obligó a pagar, en favor de la señora Alba Sofía Venegas Martínez, los 

días 24 de septiembre y 13 de octubre de 2019 la suma de $10.000.0000, más 

intereses de mora a partir de la fecha de exigibilidad. Los documentos contienen 

la mención del derecho que en el título se incorpora, la cual es correlativa a la 

obligación del demandado de cancelar la suma mutuada en la fecha convenida. 

Se cumple además con los requisitos previstos en el artículo 671 del C.Co., habida 

cuenta que se plasmó una orden incondicional de pagar la suma de dinero 

determinada, aparece el nombre del girado, la forma de vencimiento (a día cierto 

y determinado ) y la indicación de ser pagadero a la orden.  

 

En punto a la alegación de la parte ejecutada frente a la firma del creador, se 

debe precisar que de las normas comerciales referidas se exterioriza una 

declaración unilateral de voluntad proveniente de una persona que se conoce 

como girador, creador o librador, que imparte una ordena quien se le denominada 

girador o librado para pagar una determinada suma de dinero en un tiempo futuro 

quien sea el beneficiario como persona determinada o al portador.  

 

Frente al particular la H. Corte Suprema de Justicia ha precisado que: 

 
Nada se opone a que, en un momento dado, en una de tales personas, 

puedan converger dos de las indicadas calidades, tal cual lo autoriza el artículo 

676 del Código de Comercio al prever que “la letra de cambio puede girarse 

a la orden o a cargo del mismo girador”, a lo que “en este último caso, el girador 

quedará obligado como aceptante. 

 

Lo precedente significa que en todos los casos en que la letra de cambio carezca 

de la firma del acreedor como creador, no es jurídicamente admisible considerar 

inexistente o afectado de ineficacia el título-valor, cuando el deudor ha suscrito 

el instrumento únicamente como aceptante, porque de conformidad con el 
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precepto antes citado, debe suponerse que hizo las veces de girador, y en ese 

orden, la imposición de su firma le adscribe dos calidades: la de aceptante - 

girado y la de girador – creador (negrilla para enfatizar)”. (CSJ STC, 2 abril. 2019, 

rad. 11001-02-03-000-2018-03791-00). 

 

En virtud de lo precisado en precedencia, se debe comprender que cuando el 

deudor Javier Hernán Pinilla Salgado suscribió la letra de cambio debajo la 

expresión aceptada, se crearon para él dos condiciones, la de girado y girador, 

con lo cual se estableció la creación del título valor y además la obligación de 

sufragar el mismo, es decir, se dio a sí mismo una orden de pago, obligación de 

carácter crediticio que debía cumplir a favor de la beneficiaria del instrumento 

nombre que fue plasmado, y en el presente evento nos encontramos frente a lo 

autorizado en el artículo 676 de la codificación al prever que “la letra de cambio 

puede girarse a la orden o a cargo del mismo girador, este último quedará obligado como 

aceptante…”. 

 

Por último, conviene precisar que el argumento que pretende cuestionar la 

legitimidad del endoso realizado por la aquí demandante; es de fondo que no 

ataca los requisitos formales del título y que conforme al artículo 442 del CGP debe 

ser planteada a través de los mecanismos exceptivos de mérito, de manera que 

no es el recurso de reposición el instrumento idóneo para solucionar el 

planteamiento. 

 

Por lo anterior la decisión recurrida se mantendrá incólume.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: no reponer el mandamiento de pago de septiembre 13 de 2021, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: por secretaría, contabilícese, a partir del día siguiente al de la notificación 

del presente auto (cfr. art. 118 CGP), el término con el que cuenta la demandada 

para contestar la demanda y formular excepciones según lo dispuesto en el inciso 

1 del art. 442 del CGP. 

 

Vencido dicho término reingresar de forma inmediata para garantizar la 

continuidad del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

 

 

 

 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210081100

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación

aportado al plenario mediante comunicación del 2 de junio de 2022, se requiere

a la parte actora para que en el término de tres (3) días contados a partir de la

notificación de la presente decisión dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2°

del  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,  informando  como  obtuvo  el  correo

electrónico caroespitiacruz@hotmail.com acompañado las evidencias que así lo

acrediten. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REF.: 11001400307820210081500

Para los fines legales pertinentes, agréguense al expediente las diligencias de

notificación que anteceden con resultado negativo.   

Se accede a lo solicitado por la parte actora y se ordena que en la forma y

términos  previstos  en  el  artículo  108  del  Código  General  del  Proceso,  en

concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, se emplace al ejecutado

Marco Dedith Valera Florian  a efecto de recibir  la notificación personal  del

mandamiento de pago.

Por secretaria, efectúese la comunicación de que trata el inciso 5 del art. 108

del CGP, en concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022, en el Registro

Nacional de Personas Emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura.

Surtido el emplazamiento, ingrese el proceso al despacho para la designación

de curador ad litem.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. nro. 11001400307820210101500

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Teniendo en cuenta que no se manifestó  objeción alguna a la liquidación del

crédito presentada por la apoderada de la parte demandante,  el  juzgado le

imparte APROBACIÓN hasta el 10 de junio de 2022 por la suma de $10.714.279,87

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF.: 11001400307820210109100

Para  los  fines  legales  pertinentes  agréguense  al  expediente  la  diligencia  de

notificación con resultado negativo, allegada por la parte actora (archivo 006).

En atención a la solicitud que antecede, se ordena a la secretaría del despacho

oficiar  a  Medimás  EPS  S.A.S. para  que  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días

siguientes  a  la  recepción  de  la  comunicación,  informe  a  este  despacho  la

dirección  electrónica  y  de  residencia  de  la  parte  demandada  Cesar  Emilio

Banguero Sánchez (c.c. 86064150).  Lo anterior, de conformidad con lo previsto en

el parágrafo del art. 291 del CGP, en concordancia con el parágrafo 2 del art. 8

de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a

la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría

del  despacho  serán  signados  mediante  firma  electrónica,  cuya  autenticidad

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través

de  la  página  www.ramajudicial.gov.co [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210113500

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación

aportado al plenario mediante comunicación del 1 de marzo de 2022, se requiere

a la parte actora para que en el término de tres (3) días contados a partir de la

notificación de la presente decisión dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2°

del  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,  informando  como  obtuvo  el  correo

electrónico  rosa.espeleta1913@correo.policia.gov.co acompañado  las

evidencias que así lo acrediten. 

Se insta a la parte actora por tercera vez para que, en el mismo término otorgado

en el párrafo anterior, allegue la copia digital del pagaré base de recaudo en un

formato que permita mayor visibilidad del documento. Lo anterior, dentro de los

30 días siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena que se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (cfr. art. 317 del CGP)

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REF. nro. 11001400307820210116700

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Teniendo en cuenta que no se manifestó  objeción alguna a la liquidación del

crédito presentada por la apoderada de la parte demandante,  el  juzgado le

imparte APROBACIÓN hasta el 6 de junio de 2022 por la suma de $ 23.195.550,93

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: nro. 110014007820210120000

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allega por la parte actora

(archivo 006), se aclara que las notificaciones que en cuadra la norma procesal

en sus artículos 291 y 292 y el Decreto 806 de 20201, son diferentes, puesto que esta

última habilitó las notificaciones mediante mensaje de datos, con el objetivo de

implementar el uso de las TIC, de manera que no resulta aplicable al envió en la

dirección física.  Se insta a la parte demandante para que gestione la notificación

del extremo pasivo en debida forma. 

Se  requiere  a  la  parte  ejecutante  para que en cumplimiento  de las  medidas

cautelares  decretadas  por el  despacho acredite  el  diligenciamiento del  oficio

obrante en el cuaderno de medidas cautelares, dentro de los 30 días siguientes a

la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

1 La norma procesal perdió vigencia el 4 de junio de 2022. Posteriormente por medio de 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se estableció su vigencia permanente.  
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Bogotá, D. C., juli 27 de 2022

Ref.: nro. 11001400307820210120800

Para  los  fines  legales  pertinentes  agréguense  al  expediente  la  diligencia  de

notificación enviada al ejecutado con resultado negativo.

En atención a la solicitud que antecede, se ordena a la secretaría del despacho

oficiar a la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S. para que dentro del término

de cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación, informe a este

despacho la dirección electrónica y de residencia de la parte demandada Mery

Fabiola Rojas Mena (c.c. 30729814); así como dirección de trabajo o demás datos

de su empleador, con el fin de lograr su notificación.  Lo anterior, de conformidad

con lo previsto en el  parágrafo del  art.  291 del  CGP en concordancia con el

parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a

la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría

del  despacho  serán  signados  mediante  firma  electrónica,  cuya  autenticidad

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través

de  la  página  www.ramajudicial.gov.co [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: nro. 110014007820210122000

Para  los  fines  legales  pertinentes,  agréguense  al  expediente  la  diligencia  de

notificación  que  antecede  con  resultado  negativo.  Téngase  en  cuenta  para

efectos de notificación del ejecutado la dirección Calle 2 nro. 1 –21 de Bogotá,

aportada por el (la) apoderado (a) del actor. Se insta a la parte interesada a

gestionar la notificación del extremo demandado. 

Se requiere al extremo demandante para que acredite el diligenciamiento de los

oficios  obrantes  en el  cuaderno de medidas  cautelares,  dentro  de los  30 días

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE ,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REF. nro 11001400307820210133700

Obre  en  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  la  respuesta

emitida  por  la  Policía  Nacional,  en  la  que informa que el  demandado Jhonn

Alexander Galvis Cárdenas figura retirado del servicio activo (archivo 010).

Se tienen por notificados personalmente a los demandados Omaira Ardila Murillo

y Diego Fernando Pérez Fuentes del mandamiento de pago, de conformidad con

la documental  militante  en los  archivos  006 y  007.  Téngase en cuenta que la

demandada  Omaira Ardila Murillo guardó silencio en el término de ley y  Diego

Fernando Pérez Fuentes contestó la demanda si proponer medios exceptivos. Se

insta a la parte actora para integrar la litis, esto es, enterar al demandado Jhonn

Alexander Galvis Cárdenas.

Se requiere  a  la  parte  ejecutante  para que en cumplimiento  de las  medidas

cautelares  decretadas  por el  despacho acredite  el  diligenciamiento del  oficio

nro. 222 del 27 de mayo de 2022 obrante en el cuaderno de medidas cautelares,

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del

P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REF: nro. 110014007820210140300

Para  los  fines  legales  pertinentes,  agréguense  al  expediente  la  diligencia  de

notificación que antecede remitida a la dirección física Calle 107D No. 38A - 21

de Medellín con resultado negativo.   

Téngase en cuenta para efectos de notificación del ejecutado la dirección calle

107 Carrera 38 A 24 Interior 301 en la ciudad de Medellín Antioquia, aportada por

el  (la)  apoderado (a)  del  actor. Se insta  a  la  parte  interesada a gestionar  la

notificación del extremo demandado. 

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220008700

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de notificación

aportado  al  plenario  mediante  comunicación  del  17  de  mayo  de  2022,  se

requiere a la parte actora para que en el  término de tres (3) días contados a

partir de la notificación de la presente decisión dé cumplimiento a lo dispuesto en

el inciso 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, informando como obtuvo el

correo electrónico yuyispulido@hotmail.com acompañado las evidencias que así

lo acrediten.  Lo anterior  toda vez que para el  despacho el  correo electrónico

referido en el  pagaré base de la ejecución visto a folio 11 del  archivo 002 no

coincide de forma completa al mencionado. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., julio 72 de 2022

REF: nro.  11001400307820220033900

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora

y revisado el contrato de seguro,  se niega librar mandamiento de pago por las

cuotas  de administración pretendidas,  habida cuenta que tales  conceptos  se

encuentran expresamente excluidos en el contrato de seguro.

Notifíquese la presente decisión junto con el mandamiento de pago.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 11001400307820220066900

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo por intermedio de apoderado

judicial,  presentó  demanda  ejecutiva  para  la  efectividad  de  la  garantía  real

contra  Luis Hernando Pérez Niño; sin embargo, estando el proceso al despacho

para decidir la procedencia de librar orden de pago, el juzgado estima necesario

hacer las siguientes precisiones:

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que:

“Cuando en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y

competencia  múltiple,  corresponderán  a  este  los  asuntos

consagrados en los numerales 1, 2 y 3”.

Por su parte,  el numeral 1 del artículo 2º del  Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de

enero de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura  dispone  el  conocimiento  de  los  jueces  de  pequeñas  causas  y

competencias múltiples de las respectiva localidad, en función de:

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda,

que el  demandado tiene  su  domicilio  o lugar  de residencia  en la

localidad  en  la  que  funcione  el  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia  Múltiple.  Cuando  el  demandado  sea  una  persona

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


el  respectivo  certificado de existencia  y  representación  legal.” (Se

destacó).

En  el  presente  asunto,  el  demandado  es  Luis  Hernando Pérez  Niño,  quien  de

acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la Calle

77B Sur 14C 20, de la localidad de Usme, por lo que atendiendo los parámetros

legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del

proceso bajo estudio.  

Por lo anterior, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

de esta ciudad, 

RESUELVE

PRIMERO: Devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea

repartido  en  debida  forma  al  Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple de Bogotá – Localidad de San Cristóbal (reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

JAOM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF. Nº 11001400307820220094400 

Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de

la  presentación  de  la  demanda,  el  presente  asunto  es  de  menor  cuantía

conforme a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P.  y por

ende debe ser  conocido por  los  juzgados  civiles  municipales  de esta  ciudad,

destinados para el conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en

parágrafo del artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el

numeral 1º del artículo 18 del C. G. del P.

Por  secretaría  devuélvanse  las  presentes  diligencias  a  la  Oficina  Judicial  de

Reparto  para  que  sea  asignado  el  presente  asunto  en  debida  forma  a  los

juzgados civiles municipales de esta ciudad.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

Firmado Por:
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 11001400307820220094800

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley

2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el

poder especial fue enviado por medio del correo que se encuentra inscrito

en el registro mercantil del actor dado que la constancia del correo que se

aportó no es legible. 

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: N° 11001400307820220095000

Martha Martinez Caicedo,  a través  de apoderada judicial,  presentó demanda

ejecutiva contra Luis Carlos Nieto Guevara, para que se librara mandamiento de

pago.

No  obstante,  se  observa  que  el  domicilio  del  demandado  es  Fusagasugá  –

Cundinamarca, por lo que no es competente para conocer del presente asunto

de conformidad con el artículo 28 numeral 1º del Código General del Proceso,

que  como  regla  general,  dispone  que  en “los  procesos  contenciosos,  salvo

disposición  legal  en  contrario,  es  competente  el  juez  del  domicilio  del

demandado. (…)”. 

En  virtud de  lo  anterior,  el  presente  asunto  es  de  competencia  del  Juez  Civil

Municipal de Fusagasugá – Cundinamarca (reparto). 

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO:  RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia,

de conformidad con la parte considerativa de este proveído.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: Remítase  al  juez  civil  municipal  de  Fusagasugá  –  Cundinamarca

(reparto).

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 27 de 2022

REF: N° 11001400307820220095200

Dean  Kevin  Jordao  Caetano  presentó  demanda  verbal  sumaria  contra

Cooperativa Multiactiva Nacional de Créditos Santa Fe LTDA – CONALFE LTDA.

No obstante, se observa que el domicilio del demandado es Villavicencio – Meta,

por lo que no es competente para conocer del presente asunto de conformidad

con el artículo 28 numeral 1º del Código General del Proceso, que como regla

general,  dispone que en “los procesos contenciosos,  salvo disposición legal  en

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. (…)”. 

En  virtud  de  lo  anterior,  el  presente  asunto  es  de  competencia  del  juez  civil

municipal de Villavicencio – Meta (reparto). 

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO:  RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia,

de conformidad con la parte considerativa de este proveído.

SEGUNDO: Remítase al juez civil municipal de Villavicencio – Meta (reparto).

Déjense las constancias del caso.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., julio 26 de 2022

REF: N° 11001400307820220095400

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G.

del P. 

2. Adose  el  Certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  de  los

demandados. Lo anterior de conformidad con el numeral 2° del artículo 84

del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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